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A : Dr. AGUSTN ENCINA, Director Nacional
DirecciOn Nacional de Contrataciones PUblicas

Lic. ALBERTO ALFONZO, Director
DirecciOn General de Administración y Finanzas

DE : Abog. LIZ DUARTE GODOY, Coordinadoraf.
Coordinación de Adquisición de Bienes y ServIios UOC

REFERENCIA: Justificación de Contratación Via Excepción

FECHA : 14/MARZO/2025

VISTO: El Memorandum DGGDP N° 46/2025 de fecha 11 .03.2025 de Ia Dirección
General de Gestiôn y Desarrollo de las Personas de Ia DNCP que señala:
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CONSIDERANDO: Que, a Ley 7021/2022 dispone: ArtIculo 40.- Contratación por
excepciOn. Las convocantes bajo su responsabilidad podrán Ilevar a cabo contrataciories sin
sujetarse a los tipos de procedimientos convencionales y especiales establecidos en Ia presente
Ley, en los supuestos que a continuaciôn se señalan: . . . 2) Otras causales de excepciones que
no afectan a Ia concurrencia: c) Existan razones justificadas para Ia adquisiciôn o Iocaciôn de
bienes, o contrataciôn de servicios u obras, por urgencias impostergables. . . . En los supuestos
de los incisos a), b) y c), del numeral 2), las contrataciones deberán limitarse a los bienes, obras
y servicios necesarios para atender Ia situación que motiva Ia contratación. En los procedimientos
de contratación por excepciôn, Ia autoridad competente de Ia convocante, via resolucián fundada
y motivada en el dictamen de Ia Unidad Operativa de Contrataciones o Ia Unidad Ejecutora de
Proyectos, en base a lo solicitado por el area requirente, dará por acreditado el supuesto de
excepción en el que determine el procedimiento de contrataciôn que garantice al Estado las
mejores condiciones, bajo los términos que se establezcan en el reglamento... La Dirección
Nacional de Contrataciones Püblicas reglamentará Ia aplicación de estas modalidades
excepcionales asegurando que las necesidades püblicas puedan ser satisfechas en Ia forma más
oportuna y conveniente para el Estado. ArtIculo 55. Adjudicación. Con base al informe de
evaluación, La convocante adjudicaré al oferente cuya oferta asegure Las mejores condiciones
para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla con Las condiciones legales, financieras
y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en Ia reglamentacion
correspondiente. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente eI cumplimiento de las
obligaciones exigidas. Articulo 59. Administrador del contrato. Las Contratantes deberán
designar para cada contrato funcionarios responsables de verificar La correcta ejecución de los
mismos, quienes deberãn denunciar ante aquellas, las irregularidades o incumplimientos que
detecten so pena de ser considerados responsables solidarios de los mismos. El administrador
de contrato será responsable de proporcionar Los datos e informaciones referentes a Ia ejecución
del contrato, a través del Sistema de Seguimiento de Contratos. ArtIculo 111. Maxima Autoridad
Institucional. La DirecciOn Nacional de Contrataciones Püblicas seré dirigida por el Director
Nacional, nombrado por Decreto del Poder Ejecutivo. ArtIculo 112. Funciones de Ia DirecciOn
Nacional de Contrataciones Püblicas. [...] s) Elaborar y administrar su presupuesto conforme a
las asignaciones fijadas en Ia presente Ley y sus reglamentos. -------------------------------------------

Que, el Decreto Reglamentario N° 2264/2024 dispone: Art. 52.- Contrataciôn por
urgencia impostergable. La urgencia impostergable solo podrá ser invocada como supuesto de
excepción cuando fuere probada, concreta, objetiva e inmediata y de tal naturaleza que no
pudiera esperarse el resultado de un procedimiento de contratación convencional o especial,
sino con grave perjuicio a los intereses pUblicos. [...]ArtIculo 61.- Difusiôn. La difusiOn de las
bases de Ia contratación y sus adendas, asi como las aclaraciones emitidas, serén realizadas a
través del SlOP con el texto integro de cada documento. ---------------------------------------------------

Que, Ia Resolución DNCP N.° 3248/2023 resueLve, entre otros, conformar el
Comité de Evaluación de Ofertas para los procedimientos convencionales, estableciendo sus
funciones. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, Ia Resoluciôn DNCP N.° 230/2025, establece: xArtIculo 89. Urgencia
impostergable. Los procedimientos de contratación por via de Ia excepción por urgencia
impostergable previsto en el inciso c) del numeral 2) del articuLo 40 de Ia Ley, podrán realizarse
con difusiôn previa o con aviso de intenciOn de compra, de acuerdo a 10 establecido en Ia
presente resoLuciOn. Las convocantes deberán optar preferentemente por el procedimiento con
difusión previa que será publicado de conformidad a Io establecido en Ia presente resoluciôn.
ArtIculo 90. Procedimiento por urgencia impostergable con aviso de intención de compra. El
procedimiento de contrataciOn por via de Ia excepciôn por urgencia impostergable con aviso de
intenciOn de compra, podrá ser realizado Unicamente cuando Ia urgencia sea de tal magnitud
que Ia pubLicación del Ilamado por eI plazo señaLado en Ia presente resolución, pueda generar
un perjuicio al interés pUblico. Las convocantes bajo su exclusiva responsabilidad podrén optar
por Ia aplicación deL presente procedimiento. EL procedimiento deberá ser fundado en un
dictamen previo, suscriptos por el Titular de Ia UOC/UEP. Dicho dictamen será publicado en eL
SlOP al momento de Ia comunicación de Ia contrataciOn. L CP otorgará código de
contratación a los procedimientos de contratación que cum drcchp criterios y preceptos
legales vigentes. Articulo 91. PublicaciOn para procedimiento bnpi�Qd''. ci4pra.
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Las convocantes deberán publicar en el SlOP un aviso de intenciOn, con los datos requeridos
por el sistema par un plaza minima de un dIa corrido previa a Ia fecha prevista para ía apertura
de ofertas. En estos casos se prescindirá de a difusiOn previa de as bases de a contrataciôn.
El avisa de intenciôn deberá cantener coma minima Ia siguiente infarmaciOn: a) Formularios de
Ofertas; b) Especificaciones técnicas. Cantidades requeridas. DescripciOn del bien, servicia u
obra a ser adquirido, con un nivel de detalle que permita una cotización adecuada par parte de
las oferentes; c) Criterios de evaluaciOn a ser utilizadas; d) Condiciones en las que serán
ejecutados los cantratos. Plazas y condiciones de entrega, de prestación del servicia a de
ejecuciOn de Ia obra y condicianes pago; e) Proforma de Contrata; f) Otros dacumentos
requeridos segUn el objeto de Ia contratación. ArtIcula 92. Natificaciôn de Ia intención de compra.
Al momenta de comunicar Ia intención de Compra, a través del SICP, Ia notificaciOn de Ia misma
serâ realizada, de manera automática, a los correos declarados en el Registro de Proveedores
del Estado que contenga Ia misma categoria de Ia intención. A efectos de Ia notificación oficial,
solo serán considerados tales correos electrônicos. ArtIcula 95. Publicación y documentos del
procedimiento con aviso de intenciôn de compra. Cuando Ia convocante haya publicada el aviso
de intencián de compra, dentro del plaza maxima de diez dias hábiles, computados a partir del
dia siguiente de Ia suscripción del cantrata, deberá publicar en el SlCP los siguientes
documentos, coma minima: a) Dictamen suscripto par el Titular de Ia UOC/UEP que justifique Ia
realizaciôn del procedimiento de contrataciOn par excepción con aviso de intención de compra;
b) Certificado de Disponibilidad Presupuestaria; c) Bases Concursales que debe coincidir
Integramente con el contenido minima del aviso de intenciôn de compra publicado. d) Acta de
apertura de ofertas; e) informe de evaluación de ofertas; f) Acto administrativo de Ia maxima
autoridad de Ia convocante que resuelva Ia adjudicaciôn, convalide Ia actuado y dé par acreditado
el supuesto de excepciOn; g) Contrata, a en su defecto orden de compra a servicia; h) Dictamen
de precio referencial y antecedente de Estimación de Costos. I) En los casos en que se disponga
Ia utilización de Anticipa, remitir el dictamen de justificación, salvo que sea otorgado Unicamente
a MIPYMES; j) En caso de Obras PUblicas: pianos Aprobados, Autorizaciones Ambientales en
caso necesario, permisos municipales, k) Acto administrativo que designa al Administrador del
contrato; I) ResoIución de adjudicaciOn de Ia maxima autaridad a a quien esta delegue, mediante
disposiciôn expresa, para el efecta deberá acompañar Ia Resoluciôn par el cual se delega esta
facultad; m) Cuadro comparativa de ofertas; n) NotificaciOn de Ia adjudicación; a) Cuaiquier otra
documentaciórm. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, Ia Resoluciôn DNCP N.° 347/2024, resuelve: xArticulo 1°. AUTORIZAR al
Director General de Ia Dirección General de Administraciôn y Finanzas de Ia Direcciôn Nacional
de Contrataciones PUblicas a suscribir contratos y adendas de las convocatorias y
adjudicaciones autorizadas par el Director Nacional de Ia Dirección Nacional de Contrataciones
Püblicas, sin perjuicio de las funciones que posee el Director Nacional, relativas a Ia suscripciOn
de resoluciones de autorización de Ilamados y aprobaciOn de adjudicaciones, asi coma de las
modificaciones contractualesx. -------------------------------------------------------------------------------------

Que, conforme se puede observar el pedido se sustenta en Ia urgencia recibida
par parte de las areas requirentes debido a Ia sobrecarga de trabajo encontrándonos recién en
el tercer mes del año, debido a Ia alta sobrecarga laboral dada par las ültimas reglamentaciones
emitidas que han generado innumerables cansultas y procesos en las areas técnicas y
administrativas, y conforme menciana, los recursos humanos con los que se cuentan resultan
insuficientes para hacer frente y dar respuesta de manera oportuna y eficiente a Ia alta demanda,
par Ia concluyen en Ia necesidad de cubrir Ia falta de recursas humanos par el término de cuatro
meses mediante un procesa via excepción, de Ia cual se observa que Ia urgencia es real, actual
y Ia que se pretende es mitigar Ia situaciôn desencadenada en el presente. ---------------------------

Que, con a solicitud arriman los datos y ofrece las condiciones de Ia que seria un
proceso de excepciOn con avisa de intenciôn, con Ia cual ella estimula Ia participación, dada que
permite que los oferentes que se encuentren interesados en participar, conoceran los términos
de Ia convocataria con Ia cual podran determinar si cumplen con los requisitas de participación.
Asimismo, se puede notar de las documentaciones presentadas que el area requirente, en
cuanto a los precios en un breve tiempa ha procedido a solicitar los presupo' abte'ther
respuesta, a fin de lograr obtener precios acordes a los de me

.
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quienes se presenten a ofertar deberan ajustar sus precios. Est 'hota 4t' i bieina
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urgencia a cubrir, sin embargo, se han tornado los recaudos para obtener ofertas económicas y
eficientesparalaDNCP. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Que, atendiendo Ia disposición de a ResoluciOn DNCP N.° 347/2024, se observa
que el Director General de Administración y Finanzas de a DNCP se halla facultado para Ia
suscripciôn de los contratos con los proveedores, de lo cual se puede concluir que, de obtenerse
Ia selección de un proveedor, bien podrá el citado funcionario suscribir el contrato respectivo.

Que, con las argurnentaciones hechas, observa que los términos del pedido
cumplen con las justificaciones para Ilevar adelante un proceso de excepcion por razones de
urgencia impostergable, para obtener personal que apoye a las tareas, de manera transitoria a
fin de mitigar Ia sobrecarga de trabajo que están teniendo distintas areas de Ia DNCP, de acuerdo
a Ia reglamentacion emitida a ese efecto, y atendiendo las disposiciones legales que regulan Ia
contratación por Ia via de Ia excepciOn, se puede concluir que el pedido del Ilamado se enmarca
dentro de los mencionados marcos vigentes y Ia excepción invocada mediante Ia difusiôn del
avisodeintenciôn. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por tanto, conforme al análisis de Ia solicitud recepcionada, corresponde elevar el
presente dictamen con todos los antecedentes, a consideración del Señor Director Nacional.

Respetuosarnente. -
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